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Constelacion Nm. 3 

'lenio, Nuevo Laredo 
as 

Zurich Aseguradora Mexicana, S.A. de C.V., de acuerdo con las condiciones 
generales y particulares de cada una de las seccic,nes contratadas, 
modifica las declaraciones y especificaciones de la póliza antes 
mencionada sin que esto altere las coberturas amparadas o la prima de 
la misma de acuerdo a la solicitud del ASEGURADO o :su representante. 

Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con 
la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiE3nte 
dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones 
de la póliza o de sus modificaciones. 

Le sugerimos consultar las COBERTURAS, EXCLUSIONES y RESTRICCIONES 
del seguro en las Condiciones Generales, las cuales fueron entregadas 
de conformidad con el articulo 20 de la Ley Sobre el Contra1to de 
Seguro, mismas que se encuentran a di_sposición del usuario a través 
de la página www.zurich.com.mx o en Portal de Registro de Contratos 
de Adhesión (RECAS} de la CONDUSEF. 

Para realizar cualquier operación relacionada con esta póliza podrá 
acudir en horarios y dtas hábiles a cualquiera de nuestras Oficinas y 
Centros de atención a Clientes cuyas ubicaciones puede consulta1r en 
la página www.zurich.com.mx 

Consultas y Reclamaciones: 
Unidad Especializada de Zurich México 
Toreo Parque Central, Torre B, Piso 20 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 5, 
Col. Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México C.P. 53390 
Tel. 55 5284 1103 

Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de! los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONOUSEF) 
Insurgentes Sur 762, Colonia del Valle, 
C.P. 03100, Ciudad de México 
55 5340 09!39 

Zurich Aseguradora Mexicana, S.A. de C.V., Toreo Parque Central, Torre B, Pii;o 20 Boulevard Manuel Avíla Camacho No. 5, 
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unidad.especializada@mx.zurich.com 800 999 8080 
asesoria@condusef.gob.mx 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artfculo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y 
la nota técnica que Integran este producto de seguro, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
a partir del día 04 de Mayo del 2022, con el n(imero 
CNSF-S0037-0150-2022/CONDUSEF-005328-01. 

Condiciones 

Movimiento en póliza 111241066 FZ-421737/JZP 

ENDOSO DE MODIFICACIÓN 

Por medio del presente endoso y a partir de la fecha indicada en la 
carátula del mismo (módulo de identificación) se adiciona la siguiente 
clausula: 

CLAUSULA DE NO CANCELACIÓN 

Por tratarse de seguros obligados, la póliza de seguro no podrá 
cancelarse, rescindirse ni darse por terminada antes de la 
finalización de su vigencia de conformidad con el artículo 15 TER del 
Acuerdo, con relación con los articulas 39 y 150 Bis de la Ley sobre 
el contrato de seguros (LCS). 

Por lo anterior no se realiza cobro de prima. 
Los demás términos y condiciones no sufren cambios. 
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Derechos Básicos 
del Cliente 

Derechos básicos del ciente (contratante, asegurado o beneflciarfc>) antes y durante la contratación de su 
seguro con Zurich Aseguradora Mexicana, SA de C.V. (Zurlch Méxk::o) 

En Zurich México siempre buscamos la protección de nuestros clientes, por lo que queremos orientarte durante todo el 
proceso de contratación del seguro. Es por ello que a continuación te inform,amos los derechos que tienes como cliente 
durante la relación que tengas con nosotros. 

En cualquier momento podrás solicitar a tu agente de seguros o a nosotros la si:guiente ínformación: 

1. Identificación que acredite que son intermediarios de seguros. 

2. Comisión o compensación directa por la póliza de seguro ofrecida. 

3. Toda la información que permita conocer las condiciones geinerales del contrato de seguro a contratar, 
incluyendo el alcance real de la cobertura contratada, la forma de conservarla, asi como las formas de 

terminación del contrato. Adicionalmente las condiciones genera1les estarán a tu alcance para su consulta 
permanente en nuestra página de Internet www.zurich.com.mx. 

Zurich Aseguradora Mexicana, S.A. de C.V., Toreo Parque Central, Torre B. Piso 20 Boulevard Manuel Avila Camacho No. 5, 
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Derechos Básicos 
del Cliente 

~ 
ZURICH~ 

Derechos Básioos del cliente (asegurado o beneficiario) en caso de, siniestro con tu póliza de seguro con 
Zurich México 

En Zurich México siempre buscamos la protección de nuestros clientes, por lo qiue queremos orientarte en caso de que hagas 
uso de tu seguro. Es por ello que a continuación te informamos los derechos que tienes como cliente durante la relación que 
tengas con nosotros: 

• Recibir la atención e indemnización por parte de Zurich México de acuerdo al seguro contratado, aún cuando la póliza 

no se encuentre pagada en el momento del siniestro pero que la misma esté dentro del periodo de gracia para el 
pago de la prima.1 

• En el caso particular de los seguros de Daf\os, toda indemnización que Zurich México pague, disminuye en igual 
proporción la suma asegurada, sin embargo ésta podrá ser reinstaladla a petición tuya y con previa aceptación de 

Zurich México. En caso de ser aceptada, deberás pagar la prima cc,rrespondiente a la reinstalación de la suma 
asegurada. 

• En el caso particular de los seguros de Automóviles, Zurich México puede optar de acuerdo a las condiciones 
contratadas, por la reparación de tu vehiculo o pagar la indemnización correspondiente, nosotros deberemos 
comunicarte la opción aplicable y los criterios a seguir. 

• En caso de que Zurich México no realice el pago oportuno de la suma asegurada, podrás cobrar una indemnización 
por mora. 

• Solicitar a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), 
la emisión de un dictamen técnico, si las partes no se sometieron a su arbitraje. 

• Podrás conocer el detalle de como protegemos tus datos consultando nuestro aviso de privacidad en nuestra página 
de intemet www.zurich.com.mx. 

• Podrás presentar tus consultas y reclamaciones2 relacionadas con el contrato de seguro en la Unidad Especializada 
de Zurich México ubicada en Toreo Parque Central, Torre B, Piso 20 Boulevard Manuel Avila Camacho No. 5, 

Col. Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53;390 o llamando al número telefónico: 
55 5284 1103, en un horario de atención de 9:00 a 17:00 horas. Para mayor información consulta nuestra página de 
Internet o envía un correo a: unidad.especíalizada@mx.zurich.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que !Integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 31 de 
Julio de 2015, con el número RESP-$0025-0562-2015/CONDUSE:F-G-007760-01. 

1 Aplican términos y condiciones descritos en las condiciones de la póliza contraitada. 
2oe acuerdo a lo establecido en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
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ZURICH 

Funcionario Autorizado 
Zurich Aseguradora Mexicana, S.A. de C.V., Toreo Parque Central, Torre 8, Piso 20 Boulevard Manuel Avila Camacho No. 5, 
Col. Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53390 Tel. 55 5284 1000 

Póliza : 111241066 5 



Póliza 
~ 

ZURICH 

Documento 
Solicitud 
Fecha Emisión 
Folio: 
O. T.: 

Constelacion Nro. 3 

Póliza 
24492616 
25 de Octubre de 2022 

Tercer Milenio, Nuevo Laredo 
Tamaulipas 

Zurich Aseguradora Mexicana, S.A. de C.V., de acuerdo con las 
condiciones generales y particulares de cada una de las secciones 
contratadas, expide esta póliza a favor de la persona arriba citada 
( quien en lo sucesivo se denomina "ASEGURADO"). Este documento 
es una renovación de la póliza próxima a vencer que el asegurado 
mantiene con LA COMPAI\IIA. 
Las secciones y coberturas contratadas son las que aparecen a 
continuación. 

Materia Asegurada 

ltem número 1 

Objeto del Seguro 
Esta póliza cubre la responsabilidad del Asegurado de 
acuerdo al giro correspondiente, y a los limites, coberturas 
y condiciones abajo descritas. 

Giro : Tuberías de petróleo crudo 
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Coberturas 

Coberturas Amparadas 
Suma 

Asegurada 

Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con 
la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente 
dentro de los treinta días que sigan al dla en que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones 
de la póliza o de sus modificaciones. 

Le sugerimos consultar las COBERTURAS, EXCLUSIONES y RESTRICCIONES 
del seguro en las Condiciones Generales, las cuales fueron entregadas 
de conformidad con el artículo 20 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro, mismas que se encuentran a disposición del usuario a través 
de la página www.zurich .com.mx o en Portal de Registro de Contratos 
de Adhesión (RECAS) de la CONDUSEF. 

Para realizar cualquier operación relacionada con esta póliza podrá 
acudir en horarios y días hábiles a cualquiera de nuestras Oficinas y 
Centros de atención a Clientes cuyas ubicaciones puede consultar en 
la página www.zurich.com.mx 

Consultas y Reclamaciones: 
Unidad Especializada de Zurich México 
Toreo Parque Central, Torre B, Piso 20 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 5, 
Col. Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México C.P. 53390 
Tel. 55 5284 1103 
unldad.especializada@mx.zurich.com 

Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF) 
Insurgentes Sur 762, Colonia del Valle, 
C.P. 03100, Ciudad de México 
55 53400999 
800 999 8080 
asesoria@condusef.gob.mx 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y 
la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Prima 
Neta 

Funcionario Autorizado 
Zurich Aseguradora Mexicana, S.A. de C.V., Toreo Parque Central, Torre B, Piso 20 Boulevard Manuel Avila Camacho No. 5, 
Col. Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53390 Tel. 55 5284 1000 
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ZURICH 

a partir del día 04 de Mayo del 2022, con el número 
CNSF-S0037-0150-2022/CONDUSEF-005328-01. 

Condiciones 

Renueva póliza 110937728 FZ-230920/JZP 

CONDICIONES PARTICULARES 

Asegurado: 
Nustar Internacional, S. de R.L. de C.V. 

Giro: 
Poseer, administrar, operar, construir y desarrollar terminales de 
depósito de productos terminados de petróleo. 

Cobertura: 
Responsabilidad Civil Actividades e Inmuebles, incluyendo: 

Daños a Terceros en su Persona. 
Daños a Terceros en sus Bienes 

- Responsabilidad Civil Productos y Trabajos Terminados en Territorio 
Nacional y Productos de Exportación en todo el Mundo, excluyendo 
Estados Unidos y Canadá. 
- Responsabilidad Civil Por Contaminación (Excluyendo Estados Unidos y 
Canadá) 

** Gastos de defensa adicionales al limite"* 

Limite Máximo de Responsabilidad: 
MXN $200,420,000 como limite único y combinado por ocurrencia o serle 
de ocurrencias derivadas de un mismo evento y en el agregado anual. 

Deducibles: 
Aplicará un deducible general de MXN $20,042,000 para toda y cada 
pérdida. 

Nota: La presenta póliza cuenta con un Protocolo de Atención de 
Siniestros 

T errltorialidad: 
Esta póliza cubre únicamente daños a Terceros que ocurran en 
Territorio Nacional, asi como las reclamaciones y/o demandas que de 
ellos resulten y sean presentadas en todo el mundo, excluyendo Estados 

Zurich Aseguradora Mexicana, S.A. de C.V., Toreo Parque Central, Torre 8, Piso 20 Boulevard Manuel Avila Camacho No. 5, 
Col. Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53390 Tel. 55 5284 1000 
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Unidos y Canadá 

Jurisdicción: 
Mexicana. 

Legislación: 
Para la Interpretación de las condiciones del seguro siempre aplicará 
la Legislación Mexicana. 

Base de Operación: 
Ocurrencia 

Clausula Adicional: 

Esta póliza cubre solamente las operaciones de la terminal del 
asegurado Nustar Internacional S. de R.L. de C.V. donde comercializa 
Diesel con permiso de la Comisión Reguladora de Energla N ° 
G/020/LPN2010. 

Se hace constar que se amparan los daños a terceros que pudieran 
derivarse de la actividad o de las operaciones de Nustar 
Internacional durante los servicios en la terminal. De esta manera se 
cumple con las actividades regulatorias de la Directiva sobre el 
seguro de gas natural y gas licuado de petróleo N ° DIR-GAS-005-2003, 
modificada a través de la Comisión Reguladora de Energla en su N ° RES 
/ 058/2005. 

Esta póliza se emitió para cubrir los Daños a Terceros que pudieran 
derivarse de la prestación de servicios de Nustar Internacional S. de 
R.L. de C.V. en la terminal, de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 67, fracción XII del Reglamento de Gas LP. 

Se amparan los servicios de almacenamiento por lo que cualquier 
exclusión mencionada en las condiciones generales de la póliza no 
aplica. 

Se hace constar que esta póliza no puede ser cancelada o terminada 
antes de tiempo sin la previa autorización del asegurado y la Comisión 
Reguladora de Energía. Las razones de cancelación de la póliza son las 
siguientes: 

1.- Cambio de titularidad de los Asegurados. 
2. Cambio de la operación del Asegurado. 
3. La falta de pago. 

Zurich Aseguradora Mexicana, S.A. de C.V., Toreo Parque Central, Torre B, Piso 20 Boulevard Manuel Avila Camacho No. 5, 
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ZURICH 
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4. La negativa o rechazo a cumplir con los requisitos de ingeniarla de 
riesgos. 

Esta póliza cuenta con reinstalación 
misma que será igual que el limite 
$200,420,000 

automática de suma asegurada, 
máximo arriba mencionado MXN 

Exclusiones: 
De acuerdo a las Condiciones Generales además de reclamaciones 
presentadas por pérdidas causadas y/o derivadas y/o surgidas directa o 
indirectamente y/o en conexión de: 

- Asbestos 
- Riesgos de Aviación 
- Diacetyl 
- Campos Electromagnéticos 
- Responsabilidad Civil por Prácticas Laborales 
- Alimentos y Bebidas que contengan Ingredientes 
y/o Remedios Herbales 
- Organismos Genéticamente Modificados 
- Virus del VIH (SIDA) y sus Consecuencias 
- Implantes humanos 
- Radiaciones Nucleares 
- Vehlculos o naves acuáticas 
- Riesgos Farmacéuticos 
- Sllica 
- Terrorismo 
- Tabaco y Productos del Tabaco. 

(EPL) 
Activos Farmacéuticos 

- Enfermedades transmisibles derivadas de materiales biológicos 
humanos o animales incluyendo extractos de los mismos como: Pruebas 
con sangre humana, plasma, plasmaprotiens, inmunoglobinas, células, 
tejido, órganos, orina y secreciones 
- Formaldehído y Urea 
- Guerra 

**Reclamaciones Excluidas por Riesgos de Aviación: 
Esta póliza excluye cualquier reclamo derivado de, causado por o en 
conexión con cualquier actividad llevada a cabo en una aeronave o nave 

Zurich Aseguradora Mexicana, S.A. de C.V., Toreo Parque Central, Torre B, Piso 20 Boulevard Manuel Avila Camacho No. 5, 
Col. Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53390 Tel. 55 5284 1000 

Póliza : 111241066 5 



espacial o en conexión con productos fabricados, procesados o 
provistos por alguna entidad asegurada y que fueron diseñados con la 
intención de construcción o incorporación a alguna aeronave o nave 
espacial. 

CLAUSULA DE SANCIONES ECONÓMICAS 
No obstante lo sefialado en esta póliza, la Compafifa no otorgaré 
cobertura o realizará alg(m tipo de pago, prestará alg6n servicio o 
beneficio a algún Asegurado o a una tercera parte, en la medida que 
dicha cobertura, pago, servicio, beneficio, negocio o actividad del 
asegurado viole algiln tratado comercial o disposiciones legales a la 
importación o exportación. 

CLÁUSULA OFAC 
La presente cobertura exduye expresamente la obllgaclón de pago de 
Zurich Aseguradora Mexicana, SA proveniente de riesgos que impliquen 
transacciones financieras que le estén prohibidas de conformidad con 
la reglamentación de •Office of Forelgn Assets Control• del Gobierno 
de los Estados Unidos de Norte América, respecto de cualquier 
asegurado (persona ffsica, moral o pafs) que esté Incluido en la lista 
que tal dependencia emite. Se excluye de la cobertura provista por la 
póliza a la que se adhiere la presente cláusula, cualquier hecho o 
dafto ocurrido en el territorio de: CUBA. LIBIA, IRAN, IRAK, COREA DEL 
NORTE, SERBIA. MONTENEGRO (Ex Yugoslavia), ALBANIA, CROACIA, LAOS, 
VIETNAM, LIBANO, SIRIA, ANGOLA. SOMALIA. ZAIRE, YEMEN, PAKISTAN, 
AFGANISTAN, GOLFO PERSICO y aguas adyacentes incluyendo el GOLFO DE 
OMAN, ISRAEL Y COSTAS DEL MAR ROJO o cualquier otro excluido dentro de 
los acuerdos lntemaclonales para prevenir hechos y actos delictivos; 
asf como cualquier indemnización y/o pago a las personas fTsicas o 
morales que tengan nacionalidad y/o sean controladas por autoridades o 
representantes de los países antes indicados. Salvo lo precedentemente 
expuesto en la presente Cláusula, todos los ténnlnos, condiciones, 
limites y exclusiones que figuran en la póliza, de la que la presente 
cláusula es parte, se mantienen vigentes en todo su alcance. 

============================================= 
CLÁUSULA DE PAGO DE PRIMA 

El periodo ordinario para el pago de primas vencerá 15 (quince) 
dlas posteriores a la fecha de emisión de la póliza, tratándose de 
pago en una sola exhibición y 15 (quince) dlas posteriores al 

Zurich Aseguradora Mexicana, S.A. de C.V .. Toreo Parque Central, Torre B, Piso 20 Boulevard Manuel Avlla Camacho No. 5, 
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ZURICH 

IrncI0 de cada periodo ordinario, en el caso de pago en 
parcialidades. 

El Contratante y/o el Asegurado, gozará de un periodo de gracia de 
30 (treinta) días naturales para liquidar el total de la prima, o 
la fracción pactada en el contrato que comenzarán a contarse a la 
fecha de vencimiento de cada periodo ordinario. A las 12 horas del 
último día del periodo de gracia, los efectos del contrato cesarán 
automáticamente si el Contratante no ha cubierto el to1al de la 
prima o de la tracción pactada, de conformidad con el Articulo 40 
de la Ley del Contrato de Seguro. 
======================-===-=========-======== 
EXCLUSIÓN ESPECIAL PARA VIRUS, BACTERIAS, HONGOS, ESPORAS Y DEMÁS 
Queda excluido cualquier pérdida o dano causado directa o 
Indirectamente a terceros a consecuencia de cualquier elemento 
contaminante o polucionante, entendiéndose por tales cualquier 
material que después de su liberaclón pueda causar o represente una 
amenaza real o potencial para la salud o el bienestar humanos, de 
animales o plantas; o bien que cause o amenace la vida o la salud de 
los benefictarios de esta póliza, incluyendo pero no Hmltado a 
bacterias, h~, virus, esporas, organismos o microorganismos, 
sustancias peligrosas de cualquier tipo. Esta exclusión actuará en 
todo caso, independientemente que se declare o no por organismos 
oficiales (tales como la Organización Mundial de la Salud, WHO por 
sus siglas en inglés) la situación de pandemia o emergencia sanitaria. 

Disposiciones sobre Lavado de Dinero. 

El Asegurado se compromete a entregar la información y documentos 
necesarios para cumplir con las Disposiciones sobre Lavado de Dinero, 
que la autoridad correspondiente haya emitido. 

Pago de Prima. 
El Asegurado declara bajo protesta de decir verdad que los recursos 
con que será pagada la prima son de procedencia licita. 

Zurich Aseguradora Mexicana, S.A. de C.V., Toreo Parque Central, Torre B, Piso 20 Boulevard Manuel Avila Camacho No. 5, 
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Prelación. 
Las Condiciones Especiales antes 
Condiciones Generales, Particulares 
cuando se contrapongan entre si. 

mencionadas prevalecen sobre las 
y textos anexos, si los hubiere, 

EN CASO DE SINIESTRO FAVOR DE COMUNICARSE AL 01800 00 828 00 
(24 HORAS, 365 DIAS DEL Al'JO). 

Zurlch Aseguradora Mexicana, S.A. de C.V., Toreo Parque Central, Torre B, Piso 20 Boulevard Manuel Avila Camacho No. 5, 
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CONDICIONES GENERALES DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CLAUSULA 1a. MATERIA DEL SEGURO. 

La Compaflia se obliga a pagar los daños, asl como los per1uIcIos y 
daño moral consecuencial, que el asegurado cause a terceros y por los 
que éste deba responder conforme a la legislación aplicable en materia 
de responsabilidad civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos 
(o legislación extranjera en el caso de que se hubiese convenido 
cobertura conforme a las condiciones particulares para el Seguro de 
Responsabilidad Civil por daños en el extranjero), por hechos u 
om1s1ones no dolosos ocurridos durante la vigencia de esta póliza, 
y que causen la muerte o el menoscabo de la salud de dichos terceros, 
o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los mismos, 
según las cláusulas y especificaciones pactadas en este contrato 
de seguro. 

CLAUSULA 2a. ALCANCE DEL SEGURO. 

A) La obligación de la Compañia comprende: 

1. El pago de los daños, perjuicios y daño moral consecuencial, por 
los que sea responsable el asegurado, conforme a lo previsto en 

esta póliza y en las condiciones particulares respectivas. 

2. El pago de los gastos de defensa del asegurado, dentro de las 
condiciones de esta póliza. Esta cobertura incluye, entre otros: 

a) El pago del importe de las primas por fianzas judiciales que el 
asegurado deba otorgar, en garantía del pago de las sumas que se le 
reclamen a título de responsabilidad civil cubierta por esta póliza en 
consecuencia, no se considerarán comprendidas dentro de las 
obligaciones que la Compañ(a asuma bajo esta póliza, las primas por 
fianzas que deban otorgarse como caución para que el asegurado alcance 
su libertad preparatoria provisional o condicional, durante un 
proceso penal. 

b) El pago de los gastos, costas e intereses legales que deba pagar 
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el asegurado por resolución judicial o arbitral ejecutoriadas. 

c) El pago de los gastos en que incurra el asegurado, con motivo 
de la tramitación y liquidación de las reclamaciones. 

B) Delimitación del alcance del seguro. 

1. El límite máximo de responsabilidad para la Compañia, por uno o 
todos los siniestros que puedan ocurrir durante un afio de seguro es 
la suma asegurada indicada en la póliza. 

2. La ocurrencia de varios daños durante la vigencia de la póliza, 
procedentes de la misma o igual causa, será considerada como un solo 
siniestro, el cual a su vez, se tendrá como realizado en el momento en 
que se produzca el primer darlo de la serie. 

3. El pago de los gastos a que se refiere el punto 2 del Inciso A), 
estará cubierto en forma adicional, pero sin exceder de una suma igual 
al 50% del limite de responsabilidad asegurado en esta póliza para 
siniestros procedentes. 

CLAUSULA 3a. RESPONSABILIDADES NO AMPARADAS POR EL CONTRATO, 
PERO QUE PUEDEN SER CUBIERTAS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 
Quedan excluidas del seguro, pero podrán ser cubiertas mediante 
convenio expreso con cobro de prima adicional: 

a) Responsabilidades ajenas, en las que el asegurado, por convenio 
o contrato, se compromete a la substitución del obligado original, 
para reparar o indemnizar eventuales y futuros daf\os a terceros en sus 
personas o en sus propiedades. 
b) Responsabllldades por siniestros ocunidos en el extranjero, 
confonne a la legis{ación extranjera aplicable. 
e) Responsabilidades por danos ocasionados a terceros por los 
productos fabricados, entregados o suministrados por el asegurado, 
o bien por los trabajos ejecutados. 
d) Responsabllldades por daftos originados por contaminación u otras 
variaciones peljudtciales de aguas. atmósfera, suelos, subsuelos, o 
bien por nudos. 

e) Responsabilidades por daftos ocasionados a bienes propiedad de 
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terceros: 
1. Que estén en poder del asegurado por arrendamiento, comodato, 

depósito, o por disposición de autoridad. 

2. Que hayan sido ocasionados por las actividades normales del 
asegurado en estos bienes (elaboración, manlpulact6n, transfonnacl6n, 
reparación, examen y otras análogas). 

En el caso de bienes Inmuebles, esta exclusión rige cuando dichos 
bienes, o parte de ellos, hayan sido objeto directo de esas 
actividades. 
Tampoco quedan cubiertas las responsabilidades, si los supuestos 
mencionados en los incisos 1 y 2 anteriores se dan en la persona de 
un empleado o de un encargado del asegurado, en el desempefto 
de su trabajo. 

f) Responsabllldades por reclamaclones presentadas entre sf por las 
personas ffslcas o morales mencionadas como asegurados en esta p6Ilza. 
g) Responsabilidades por danos causados con motivo de obras, 
construcciones, ampliaciones o demoliciones. 
CLAUSULA 4a. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO. 

Queda entendido y convenido que este seguro en nlngCan caso ampara, 
ni se refiere a: 
a) Responsabllldades provenientes del Incumplimiento de contratos o 
convenios, cuando dicho Incumplimiento no tiaya producido la muerte o 
el menoscabo de la salud de terceros, o el deterioro o la destrucción 
de bienes propiedad de los mismos. 
b) Responsabilidades por prestaciones sustitutorlas del incumplimiento 
de contratos o convenios. 

e) Responsabllldades derivadas del uso, propiedad o posesión de 
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embarcaciones, aeronaves y vehículos terrestres de motor, salvo que 
estos llltlmos estén destinados a un empleo exclusivo dentro de los 
Inmuebles del asegurado y no requieran de placa para su empleo en 
lugares pi:íbllcos. 
d) Responsabilidades derivadas de dat\os ocasionados dolosamente. 
e) En caso de ser el asegurado una persona flstca, responsabilidades 
derivadas de daftos sufridos por: cónyuge, padres, hlJos, hennanos, 
padres P<>lfttcos, hennanos poUtioos u otros parientes del asegurado, 
que habiten permanentemente con él. 
En caso de ser el asegurado una persona moral, responsabilidades 

derivadas de dafios sufridos por: consejeros, directores, socios, 
administradores, gerentes u otras personas con función directiva, asf 
como por sus cónyuges o por sus parientes que habiten pennanentemente 
con ellos, segcln se indica en el párrafo anterior. 
f) Responsabilidades por danos causados por. 

1. Inconsistencia, hundimiento o asentamiento, del suelo o subsuelo 
2. Falta de insuficiencia de obras de consolldaoión para evitar la 

pérdida de sostén necesario al suelo o subsuelo de propiedades 
vecinas. 

g) Responsabilidades por daftos ocasionados por guerra u otros actos 
béticos, revolución, rebelión, motines, huelgas o danos que se 
originen por disposiciones de autoridades de derecho o de hecho. 

h) Responsabilidades imputables al ~urado, de acuerdo con la Ley 
Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social u otra disposición 
complementarla de dichas leyes. 

i) Responsabilidades profesionales. 
J) Responsabllldades por dat\os ocasionados por actos de terrorismo. 

Por terrorismo se entenderé, para efectos de este seguro: 
1) Los actos de una persona o personas que por sr mismas, o en 

representación de alguien o en conexión con cualquier organización, 
reaHcen actividades por la fuerza, violencia o por la utilizacíón de 
cualquier otro medio con fines polrtlcos, rellglosos, ldeológfcos, 
étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a Influenciar o 
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presionar al goblemo para que tome una determinación, o tratar de 
menoscabar la autoridad del Estado. 
2) Las pérdidas o danos materiales directos, que resulten del empleo 

de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego o por cualquier otro 
medio violento, en contra de las personas, de las cosas o de los 
servicios p(iblicos y que, ante la amenaza o posibilidad de repetirse, 
produzcan alarma, temor, terror o zozobra en la población o en un 
grupo o sector de ella. 
k) Responsabilidades por danos ocasionados por actos de sabotaje. 

CLAUSULA 5a. TERRITORIALIDAD DEL SEGURO. 

Esta póliza ha sido contratada conforme a las leyes mexicanas y para 
cubrir daños que ocurran dentro del territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos, La limitación territorial se ampliará mediante la 
contratación de la cobertura de responsabilidad civil por daños 
ocurridos en el extranjero, de acuerdo a la cláusula 3a. Inciso b), 
de estas condiciones generales. 

CLAUSULA 6a. PRIMA 

a) La prima a cargo del Asegurado vence y podrá ser pagada en el 
momento de la celebración del contrato y salvo convenio en contrario, 
se entenderá que el período del seguro es de un año. 

b) El Asegurado y la Compañía podrán convenir el pago fraccionado de 
la prima, en cuyo caso las fracciones deberán cubrir periodos de 
igual duración no inferiores a un mes. En este caso se aplicará a la 
prima la tasa de financiamiento por pago fraccionado que corresponda. 

c) La prima convenida deberá ser pagada en las oficinas de la Compañía 
contra entrega del recibo correspondiente o mediante cualquier otra 
forma de pago que las partes hayan pactado. 

En caso 
crédito, 

de haberse pactado el pago de la Prima mediante tarjeta de 
tarjeta de débito o mediante cargo directo a alguna cuenta 
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bancaria del Asegurado, el estado de cuenta respectivo donde aparezca 
dicho cargo, hará prueba plena del pago de la misma. En caso de que 
dicho pago no pueda realizarse por causas imputables al Asegurado, 
el Contrato de Seguro cesará en sus efectos automáticamente, a las 
doce horas del último día del periodo de gracia a que se refiere el 
inciso e) de esta cláusula. 

d} En caso de siniestro, la Compañia deducirá de la indemnización 
debida al beneficiario, el total de la prima pendiente de pago o las 
fracciones de ésta no liquidadas hasta completar la totalidad de la 
prima correspondiente al periodo de seguro contratado. 

e) El Asegurado gozará 
para liquidar el total 

de un periodo de gracia de 30 días naturales 
de la prima o las fracciones convenidas. 

CLAUSULA 7a. CANCELACIÓN DEL CONTRATO POR FALTA DE PAGO 

Si no hubiera sido pagada la prima dentro del periodo de gracia, los 
efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del 
último día de este periodo. 

CLAUSULA 8a. PRIMA DE DEPÓSITO 

Para efectos de este seguro, se entiende por prima de depósito la 
cantidad total que resulta de aplicar la cuota de riesgo sobre el 
monto estimado proporcionado por el asegurado en su solicitud, de 
acuerdo a la base tarlfaria correspondiente. Dicha prima será ajustada 
al final de la vigencia de este seguro, con base en el monto real que 
declarará el asegurado, quien se obliga, además a pagar la diferencia 
que resulte entre la prima de depósito y la prima definitiva. 
Asimismo, la Compañia se obliga a devolver al asegurado la cantídad 
que. en su caso le corresponda. 

CLAUSULA 9a. DEDUCIBLE 

De acuerdo con lo señalado en la carátula y/o especificación de la 
póliza, siempre quedará a cargo del asegurado, en cada siniestro, una 
cantidad denominada deducible. 

CLAUSULA 10a. PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 

a} Aviso de reclamación: El asegurado se obliga a comunicar a la 
Compañia, tan pronto tenga conocimiento, las reclamaciones o demandas 
recibidas por él o por sus representantes a cuyo efecto, le remitirá 
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los documentos o copia de los mismos, que con ese motivo se le 
hubieren entregado y la Compañia se obliga a manifestarle, de 
inmediato y por escrito, que no asume la dirección del proceso, si 
ésta fuere su decisión. 

Si no realiza dicha manifestación en la forma prevista se entenderá 
que la Compañía ha asumido la dirección de los procesos seguidos 
contra el asegurado y éste deberá cooperar con ella, en los términos 
de los siguientes incisos de esta cláusula. 

En el supuesto de que la Compañia no asuma la dirección del 
proceso expensará por anticipado al asegurado, hasta por la cantidad 
que se obligó a pagar por este concepto, para que éste cubra los 
gastos de su defensa, la que deberá realizar con la diligencia debida. 

b) Cooperación y asistencia del asegurado con respecto a la Compañía: 
El asegurado se obliga, en todo procedimiento que pueda iniciarse en 
su contra, con motivo de la responsabilidad cubierta por el seguro: 
o A proporcionar los datos y pruebas necesarios, que le hayan sido 
requeridos por la Compañía para su defensa, en caso de ser ésta 
necesaria o cuando el asegurado no comparezca. 

o A ejercitar 
correspondan 

y hacer valer 
en Derecho. 

las acciones 

o A comparecer en todo procedimiento. 

y defensas que le 

o A otorgar poderes en favor de los abogados que la Compañía 
designe para que lo representen en los citados procedimientos, en caso 
de que no pueda intervenir en forma directa en todos los trámites de 
dichos procedimientos. 

Todos los gastos que efectúe el asegurado, para cumplir con dichas 
obligaciones, serán sufragados con cargo a la suma asegurada relativa 
a gastos de defensa. 

Si la Compañía obra con negligencia en la determinación 
de la defensa, la responsabilidad en cuanto al monto de los 

o dirección 
gastos de 
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dicha defensa no estará sujeta a ningún limite. 

c} Reclamaciones y demandas: La Compañía queda facultada para efectuar 
la liquidación de las reclamaciones extrajudicial o judicialmente, 
para dirigir juicios o promociones ante autoridad y para celebrar 
convenios. 

No será oponible a la Compañia cualquier reconocimiento de adeudo, 
transacción, convenio u otro acto jurídico que implique reconocimiento 
de responsabilidad del asegurado, concertado sin consentimiento de la 
propia Compañía, con el fin de aparentar una responsabilidad que, de 
otro modo, serla inexistente o inferior a la real. La confesión de 
materialidad de un hecho por el asegurado no puede ser asimilada al 
reconocimiento de una responsabiUdad. 

d) Beneficiario del Seguro: El presente contrato de seguro atribuye el 
derecho a la indemnización directamente al tercero dañado, quien se 
considerará como su beneficiario, desde el momento del siniestro. 

e) Reembolso: Si el tercero es indemnizado en todo o en parte por el 
asegurado, éste será reembolsado proporcionalmente por la Compañía. 

f) Subrogación: La Compañía se subrogará, hasta por el importe de la 
cantidad pagada, en todos los derechos contra terceros que, por causa 
del daño indemnizado, correspondan al asegurado; sin embargo, cuando 
se trate de actos cometidos por personas de las que fuere legalmente 
responsable el asegurado, por considerarse para estos efectos, también 
como asegurado, no habrá subrogación. 

Si el daño fue indemnizado sólo en parte, el asegurado y la Compañia 
concurrirán a hacer valer sus derechos en la proporción que 
corresponda. 

La Compañia podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, 
si la subrogación es impedida por el asegurado. 

CLAUSULA 11a. REDUCCION Y REINSTALACION DE SUMA ASEGURADA. 

La suma asegurada en la 
cantidad que se hubiere 
seguro; sin embargo, 
del asegurado, quien 
dicha suma podrá ser 
aplicable a posteriores 

póliza quedará reducida automáticamente en la 
pagado por siniestro durante la vigencia del 

previa aceptación de la Compañia a solicitud 
se obligará a pagar la prima que corresponda, 
reinstalada a su monto original para ser 

reclamaciones. 
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CLAUSULA 12a. AGRAVACION DEL RIESGO. 

El asegurado deberá comunicar a la Compafíla las agravaciones 
esenciales que sufra el riesgo durante el curso del seguro, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca; las 
obligaciones de la Compaf\ia cesarán de pleno derecho, si el asegurado 
omitiere el aviso o si él provocare dicha agravación y ésta influyere 
en la realización del siniestro. 

En los casos de dolo o mala fe, el asegurado perderá las primas 
pagadas anticipadamente. 

CLAUSULA 13a. EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑIA 

Además de lo estipulado en las Cláusulas 6a., 10a., 12a. y 14a., en 
cuanto a los efectos del incumplimiento de las obligaciones del 
asegurado, las obligaciones de la Compaflía se extinguirán en los 
siguientes casos: 

a) Si el siniestro 
su complicidad. 

fuere causado dolosamente por el asegurado o con 

b) Si la reclamación fuere, en cualquier aspecto, fraudulenta o se 
apoyare en declaraciones o documentos falsos del asegurado o de 
terceras personas, con el propósito de obtener lucro indebido. 

CLAUSULA 14a. OTROS SEGUROS 

Cuando el asegurado contrate con varias Compañías pólizas contra el 
mismo riesgo y por el mismo interés, tendrá la obligación de poner en 
conocimiento de la Compañia los nombres de las otras Compaf\ias de 
seguros, asl como las sumas aseguradas. 

La Compañia quedará liberada de sus oblígaciones si el asegurado 
omite intencionalmente el aviso de párrafo anterior, o si contrata los 
diversos seguros para obtener un provecho ilícito. 

CLAUSULA 15a. INSPECCION 
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La Compañia tendrá derecho a investigar las actividades materia del 
seguro, para fines de apreciación del riesgo. Asimismo, el asegurado 
conviene en que la Compañia podrá efectuar la revisión de sus libros 
vinculados con cualquier hecho que tenga relación con esta póliza. 

CLAUSULA 16a. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

No obstante la vigencia del contrato, las partes convienen en que éste 
podrá darse por terminado anticipadamente mediante notificación por 
escrito. 

Cuando el Asegurado lo dé por terminado, la Compañia tendrá 
la parte de la prima proporcional al tiempo transcurrido 
devolver la totalidad de la prima no devengada, menos los 
adquisición. 

derecho a 
y deberá 

gastos de 

Cuando la Compañía lo de por terminado, lo hará mediante notificación 
fehaciente al asegurado, surtiendo efecto la terminación del seguro 
después de 15 dias de enviada la notificación respectiva. La Compañia 
deberá devolver la totalidad de la prima no devengada, calculada a 
prorrata menos gastos de adquisición, dentro de los 15 días siguientes 
a la fecha en que surta efecto la terminación del contrato, sin cuyo 
requisito se tendrá por no hecha. 

CLAUSULA 17a. PRESCRIPCION 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, 
prescribirán en dos años, contados en los términos del Artículo 81 de 
la Ley sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento 
que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el 
Articulo 82 de la misma ley. 

La prescripción se intem1mpirá no sólo por las causas ordinarias, 
sino también por el nombramiento de peritos o por la iniciación del 
procedimiento señalado por el articulo 68 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Asimismo, la 
reclamación 

prescripción se suspenderá 
ante la Unidad Especializada 

CLAUSULA 18a. COMPETENCIA. 

por la presentación de la 
de la Compafiía (UNE). 

En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos 
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ante la Unidad Especializada de la Compañia UNE o en la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF), pudiendo a su elección, determinar la 
competencia por territorio, en razón del domicilio de cualquiera de 
sus delegaciones en los términos de los artículos 50 Bis y 65 de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 277, 
último párrafo, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, o de quien 
ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del reclamante para que 
los haga valer ante el juez del domicilio de las delegaciones de dicha 
Comisión. En todo caso, queda a elección del reclamante acudir ante 
las referidas instancias o directamente ante el citado juez. 

CLAUSULA 19a. REHABILITACION 

No obstante lo dispuesto en la Cláusula 7a. "Cancelación del contrato 
por falta de pago", el Asegurado podrá, dentro de los treinta días 
siguientes al último día del plazo de gracia sefialado, pagar la prima 
de este seguro o la parte correspondiente de ella si se ha pactado su 
pago fraccionado. En este caso, por el sólo hecho del pago mencionado, 
los efectos de este seguro se rehabilitarán a partir de la hora y día 
señalados en el comprobante de pago y la vigencia original se 
prorrogará automáticamente por un lapso igual al comprendido entre 
el último dia del mencionado plazo de gracia y la hora y día en que 
surta efecto la rehabilitación. 

Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata, el 
Asegurado solicita por escrito que esta póliza conserve su vigencia 
original, la Compañia ajustará y en su caso, devolverá de inmediato a 
prorrata, la prima correspondiente al período durante el cual cesaron 
los efectos de la misma, conforme al Articulo 40 de la Ley Sobre el 
Contrato del Seguro cuyos momentos inicial y terminal, se indican al 
final del párrafo precedente. 

Sin perjuicio 
refiere esta 
administrativos, 
correspondiente 

de sus efectos automáticos, la rehabilitación a que se 
cláusula, la hará constar la Compaf\la para efectos 

en el recibo que se emita con motivo del pago 
y en cualquier otro documento que se emita con 
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posterioridad a dicho pago. 

CLAUSULA 20a. MONEDA 

Cualquier indemnización deberá ser pagada en la misma moneda en la que 
fue pagada la prima. Por lo tanto, cualquier conversión necesaria para 
el cálculo de la indemnización deberá ser de acuerdo al tipo de cambio 
y reglas publicadas en el Diario Oficial de la Federación, bajo el 
titulo de "Tipo de cambio para solventar obligaciones en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana", de acuerdo a la fecha 
de pago de la indemnización. 

CLAUSULA 21a. INTERESES MORATORIOS 

Si la Institución no cumple con las obligaciones asumidas en el 
contrato de seguros al hacerse exigibles legalmente, deberá pagar al 
acreedor una indemnización por mora de acuerdo al articulo 276 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, mismo que se transcribe 
a continuación: 

ARTICULO 276.- Si una Institución de Seguros no cumple con las 
obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro de los plazos 
con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al 
acreedor una indemnización por mora de acuerdo con lo siguiente: 
l. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de 
Inversión, al valor de éstas en la fecha del vencimiento de los plazos 
referidos en fa parte inicial de este articulo y su pago se hará en 
moneda nacional, a! valor que las Unidades de Inversión tengan a la 
fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo de la fracción Vltl de este articulo. 
Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratoria sobre la 
obligación denominada en Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto 
en el párrafo anterior, et cual se capitalizará mensualmente y cuya 
tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de 
captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de Inversión 
de las instituciones de banca múltiple del pals, publicado por el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente 
a cada uno de los meses en que exista mora; 
11. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, 
adicionalmente al pago de esa obligación, la Institución de Seguros 
estará oblfgada a pagar un interés morátorio el cual se capitalizará 
mensualmente y se calculará aplicando al monto de la propia 
obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo 
de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los 
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Estados Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del 
país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista 
mora; 
111. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se 
hayan publicado las tasas de referencia para el cálculo del interés 
moratorío a que aluden las fracciones I y II de este artículo, se 
aplicará la del mes inmediato anterior y, para el caso de que no se 
publiquen dichas tasas, el interés moratoria se computará 
multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las 
disposiciones aplicables; 
IV. Los intereses moratorias a que se refiere este articulo se 
generarán por dla, a partir de la fecha del vencimiento de los plazos 
referidos en la parte inicial de este articulo y hasta el día en que 
se efectúe el pago previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII 
de este articulo. Para su cálculo, las tasas de referencia a que se 
refiere este articulo deberán dividirse entre trescientos sesenta y 
cinco y multiplicar el resultado por el número de días 
correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento; 
v. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la 
indemnización por mora consistirá únicamente en el pago del interés 
correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación 
principal conforme a las fracciones I y 11 de este articulo y se 
calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición; 
VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones 
indemnizatorias establecidas en este artículo. El pacto que pretenda 
extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos 
derechos surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la 
Ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea 
liquida en ese momento. 
Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo 
pactado por las partes o en la resolución definitiva dictada en 
IuIcI0 ante el juez o árbitro, las prestaciones indemniZcltorias 
establecidas en este articulo deberán ser cubiertas por la Institución 
de Seguros sobre el monto de la obligación principal asi determinado; 
VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun 
cuando no se hubiere demandado el pago de la indemnización por mora 
establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la 
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obligación principal, deberá condenar al deudor a que también cubra 
esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes; 
VIII. la indemnización por mora consistente en el sistema de 
actualización e intereses a que se refieren las fracciones 1, 11, 
111 y IV del presente articulo será aplicable en todo tipo de s~uros, 
salvo tratándose de seguros de caución que garanticen indemnizaciones 
relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 
El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola 
exhibición que comprenda el saldo total por los siguientes conceptos: 

a) Los intereses moratorios; 

b) 
1 

La actualización a que se refiere 
de este articulo, y 

c) La obligación principal. 

el primer párrafo de la fracción 

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola 
exhibición la totalidad de los importes de las obligaciones asumidas 
en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que 
realice se aplicarán a los conceptos señalados en el orden establecido 
en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se 
continuará generando en términos del presente articulo, sobre el monto 
de la obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su 
totalidad. 

Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda 
el procedimiento de ejecución previsto en esta ley, y se dicte 
sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, 
el pago o cobro correspondientes deberán Incluir la indemnización por 
mora que hasta ese momento hubiere generado la obligación principal, y 
IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos 
legales. no efectúa el pago de las indemnizaciones por mora, el juez 
o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una multa 
de 1000 a 15000 Olas de Salario. 

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en 
el artículo 278 de esta ley, si la institución de seguros, dentro de 
los plazos o términos legales, no efectúan el pago de las 
indemnizaciones por mora, la Comisión te impondrá la multa señalada en 
esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora que corresponda 
conforme a la fracción II de dicho articulo. 
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CLÁUSULA 22ª. COMISIONES O COMPENSACIONES 

Durante la vigencia de la Póliza, el Contratante podrá solicitar por 
escrito a la Compañia le informe el porcentaje de la Prima que, por 
concepto de comisión o compensación directa, corresponda al 
intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de 
este contrato. La Compañía proporcionará dicha información, por 
escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez 
dlas hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 

CLAUSULA 23a. COMUNICACIONES 

Cualquier declaración o comunicación relacionada con el presente 
contrato deberá enviarse a la Compañia por escrito, precisamente a su 
domicilio social indicado en la carátula de la póliza. 
En todos los casos en los que el domicilio de las oficinas de la 
Compañia llegare a ser diferente al indicado en la carátula de la 
pólíza, ésta deberá comunicarlo al Asegurado para todas las 
informaciones y avisos que deban enviarse a la Compañia y para 
cualquier otro efecto legal. 
Los requerimientos y comunicaciones que deban hacerse al Asegurado 
tendrán validez si se hacen en el último domicilio que la Compañia 
conozca de éste. 

CLÁUSULA 24ª. MODIFICACIONES 

Esta póliza sólo 
parte integrante 
Compal'íía. 

DEFINICIONES 

podrá ser modificada por endoso escrito que forme 
de la misma. El endoso deberá estar firmado por la 

Para los efectos de este seguro deberá entenderse por: 

a) ASBESTOS.- Asbestos en 
uso en cualquier aleación, 
desecho. 

cualquier forma, incluyendo su presencia o 
sub-producto, compuesto u otro material o 
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b) COMPAÑÍA.- Zurich Aseguradora Mexicana, S.A. de C.V. 

c) DAÑO MATERIAL.- El daño flsico, asl corno su perjuicio a bienes 
tangibles, resultando en su destrucción o deterioro. Bienes tangibles 
no incluyen software, datos o cualquier otra información que se 
encuentre en medios electrónicos. 

d) DAÑO MORAL o DAÑO MORAL CONSECUENCIAL.- La afectación que una 
persona fisica sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, 
honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto fisico o bien 
en la consideración que de si mismo tienen los demás derivadas de 
lesión corporal cuando sea dictaminado por un juez. 

e) DAÑO NUCLEAR.- La pérdida de vidas humanas, las lesiones corporales 
y los daños y perjuicios materiales que se produzcan como resultado 
directo o indirecto de las propiedades radioactivas o de su 
combinación con las propiedades tóxicas, explosivas u otras 
propiedades peligrosas de los combustibles nucleares o de los 
productos de desechos radioactivos que se encuentren en una 
instalación nuclear, o de las substancias nucleares peligrosas que se 
produzcan en efla, emanen de ella, o sea consignadas a ella, conforme 
a los estipulado en la Ley de Responsabilidad Civil por Oaflos 
Nucleares. 

f) DAÑO PERSONAL.- El daño a la integridad física de una persona 
física que cause menoscabo de la salud o la muerte de la misma, así 
como el daño moral consecuencia! de dicho daño, en los términos del 
Código Civil Federal o de los correspondientes Códigos Civiles de los 
Estados. 

g) DESECHO.- Cualquier sólido, liquido, gas o termal a ser eliminado, 
reciclado, reacondicionado, saneado o reutilizado. 

h) FUNGI.- Cualquier tipo o forma de hongos, incluyendo moho y 
cualquier tipo de micotoxinas, esporas, olores o subproductos 
producidos o liberados por fungi. 

i) GASTO DE DEFENSA LEGAL- Gastos legales razonables, gastos y costas 
condenadas en sentencia firme, incluyendo honorarios de peritos, 
incurridos por el Asegurado en la investigación, ajuste o defensa de 
reclamaciones o juicios. 

j) MEZCLA DE POLVOS.- Cualquier combinación o mezcla de asbestos o 
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sílice y cualquier otro polvo, fibras o partlculas, en cualquier 
forma, incluyendo cualquier presencia o uso en una aleación, 
sub-producto, compuesto u otro material o desecho. 

k) VIGENCIA DE LA PÓLIZA.- Periodo de tiempo indicado en la Carátula 
de la póliza, que establece la duración de la póliza, el cual puede 
prorrogarse por instrumento escrito ñrmado por un representante de 
la Compañia previa aceptación y negociación entre el Asegurado y la 
Compaliía o bien reducirse como resultado de la cancelación anticipada 
de la misma. 

I} PERJUICIO.- La ganancia licita que deja de obtenerse o deméritos o 
gastos que se ocasionan por acto u omisión del Asegurado, y que este 
debe indemnizar derivadas del daño material causado por modo directo. 

m) PERSONA FISICA.- El individuo 
obligaciones. 

por si mismo sujeto de derechos y 

n) PERSONA MORAL.- Sociedad o empresa legalmente constituida. 

o} PLOMO.- El elemento Plomo (Pb) en cualquier forma, incluyendo su 
presencia o uso en cualquier aleación, sub-producto, compuesto u otro 
material o desecho. 

p) RADIACIONES ELECTRÓMAGNETICAS.- Cualquier: campo eléctrico, campo 
magnético o campo electromagnético; radiación creada por cualquier 
corriente eléctrica, generada de algún modo o radiación de 
radiofrecuencia o microondas. 

q) SÍLICE.- Sl\ice en cualquier forma (incluyendo silicatos o 
cualquier otro compuesto de silicio), incluyendo su presencia 
o uso en cualquier aleación, sub-producto, compuesto u otro material o 
desecho. 

Articulo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro: "Si el contenido de 
la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el 
asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los 
treinta dlas que sigan al dla en que reciba la póliza. Transcurrido 
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este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza 
o de sus modificaciones". 

En cumpümiento a lo dispuesto en el artlcu(o 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y 
la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir 
del dia 4 de mayo de 2022, con el número. CNSF-S0037-0150-2022/ 
CONOUSEF-005328-01. 

CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 
LA lNDUSTRIA 

l. Cobertura básica. 
Está asegurada dentro del marco de las condiciones de la póliza, la 
responsabilidad civil en que incurriere el asegurado por daños a 
terceros, derivada de las actividades propias de la industria que 
se mencionan en la carátula de la póliza. Queda asegurada, por 
ejemplo, su responsabilidad: 

1. Como propietario o arrendatario de terrenos, edificios o locales, 
que sean utilizados para la industría citada. Para asegurar la 
responsabilidad legal del arrendatario por dal'los a un inmueble 
tomado en arrendamiento, se requiere la cobertura adicional de 
responsabilidad civil legal de arrendatario. 

2. Derivada de la tenencia y uso de instalaciones de carga y descarga, 
así como de máquinas de trabajo. 

3. Derivada de la posesión y mantenimiento de lugares de 
estacionamiento y gasolineras a su servicio. Para asegurar daños a 
vehlculos ajenos {o a su contenido) en poder del asegurado, se 
requiere la cobertura adicional de responsabilidad civil del garaje 
o estacionamiento de automóviles. 

4. Derivada de !a posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias 
y de aparatos e instalaciones reconocidas por la ciencia médica, en 
caso de contar con consultorio de empresa. 

5. Derivada de la posesión y mantenimiento 
seguridad a su servicio ·(servicio contra 
guardianes, sistemas de alarmas y similares). 

de instalaciones 
incendio, perros 

de 

6. Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sociales a 
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su servicio (comedores, comercios, casas-hogar, guarderías, 
escuelas, bibliotecas y similares). 

7. Derivada del permiso de uso o asignación de lugares y aparatos para 
la práctica de deportes por el personal de su empresa. 
No se cubre la responsabllldad clvll personal de los participantes 
en las actividades deportivas. 
8. Derivada 
personal. 

de excursiones y actos festivos organizados para su 

9. Derivada de la propiedad o del mantenimiento de instalaciones de 
propaganda (anuncios, carteles publicitarios u otras}, dentro o 
fuera de sus inmuebles. 

10. Derivada de su participación en ferias y exposiciones. 

11. Derivada del uso de ascensores, escaleras eléctricas y 
montacargas. 

12. Derivada de la posesión, mantenimiento y uso de material 
ferroviario de carga, fijo o rodante, dentro de sus inmuebles. 

13. Está asegurada además, conforme a las condiciones de la póliza, la 
responsabilidad civil legal personal, de sus empleados y trabajadores, 
frente a terceros, derivada de la actividad materia de este seguro. 
Queda excluida la respa:1Sabilidad de las personas que no estén en 
relación de trabajo con el asegurado. 
11. Coberturas adicionales 
Cuando así sea convenido y se indique en la carátula 
quedarán cubiertas las siguientes responsabilidades 
de prima adicional correspondiente 

1. Explosivos: 

de la póliza, 
mediante el cobro 

Derivada de la fabricación, 
materias explosivas. 

almacenamiento y utilización de 

2. Carga y descarga: 
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Derivada de daños a vehiculos 
operaciones de carga y descarga, 
montacargas. 

terrestres ajenos. durante 
ocasionados por grúas. cabrias 

las 
y 

También se cubren daños a tanques, cisternas y contenedores durante 
la operación de descarga, a consecuencia de implosión. 

COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EN EL TERRITORIO NACIONAL 

Esta cobertura ampara la responsabilidad civll en que incurra el 
asegurado por dat\os ocasionados directamente a terceros por hechos u 
omisiones no intencionales con motivo de la condición nociva o 
defectuosa de los productos que hayan sido fabricados, vendidos, 
manejados o distribuidos por el asegurado, siempre y cuando el daño 
que de origen a cualquier reclamación suceda después de que los 
productos hayan sido vendidos y entregados a los consumidores, y el 
daño y la reclamación sean realizados dentro de la República Mexicana 

En caso de terminación del seguro, por cualquier causa que fuere, 
cesará también la cobertura de daños que ocurran con posterioridad, 
aun cuando sean ocasionados por productos vendidos, entregados o 
suministrados durante la vigencia de la póliza. 

Están asegurados sólo por medio de convenio expreso y la fijación de 
la correspondiente prima adicional, según se indique en la cláusula 
de la póliza, los riesgos procedentes de entregas o suministros, 
que hayan sido efectuados antes del inicio de la póliza. 

Queda también amparada por esta cobertura, sin necesidad de convenio 
ni prima adicional, la responsabilidad civil derivada de daños 
materiales que causen productos entregados o suministrados por él, a 
productos de terceros, por unión o mezcla con ellos. El asegurado 
participará, en cada reclamac!ón, con el deducible que se indique 
en la carátula de la póliza. 

EXCLUSIONES.- ESTA COBERTURA NO AMPARA: 
1. Danos que sufran tanto el propio producto fabricado, entregado o 
suministrado, asl como sus representantes o distribuidores. 

2. Daftos o gastos ocasionados por Inspección, retiro de mercancfas, 
deposición, disminución de precios o pérdida de uso de los productos 
o de cualquier parte de los mismos. 
3. Productos que no cumplan la función y no logren la finalidad 
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perseguida o manifestada o garantizada por el asegurado, su 
representante o distribuidor. 
4. Daftos causados por el uso Indebido o aplicación incomtcta de 
los prodootos originados u ocasionados por los consumidores de los 
productos. 
5. Danos genéticos a personas o anJmales. 
6. Danos ocasionados por productos por vfa de experimentación o que 
carezcan de los pennisos de las autoridades correspondientes. 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual 
y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir 
del día 4 de mayo de 2022, con el número CNSF-S0037-0150-2022/ 
CONOUSEF-005328-01 . 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS 

1. Está asegurada cuando en la cédula de la póliza se indique, la 
responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado a consecuencía 
de daños a terceros, por los productos vendidos, entregados, 
subministrados o bien por los trabajos ejecutados, durante la 
vigencia del seguro, siempre que los daños se produjeren también 
dentro de dicha vigencia. 

2. En caso de terminación del seguro, por cualquier causa que fuere, 
cesará también la cobertura para dafíOs que ocurran con posterioridad, 
aun cuando sean ocasionados por productos o trabajos, entregados o 
realizados, durante la vigencia de la póliza. 

3. Están asegurados sólo por medio de convenio expreso y mediante la 
prima correspondiente, según lo indique la cédula de /a póliza, los 
riesgos procedentes de entregas; suministros o ejecuciones, que hayan 
sido efectuados antes del inicio de la vigencia. 
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4. Queda también amparada por esta cobertura, sin necesidad de 
convenio ni prima adicional, la responsabilidad civil (inclu}•endo 
perjuicios) derivada de daños que causen productos vendidos, 
entregados o suministrados por el Asegurado, a productos de terceros, 
por unión o mezcla con ellos o elaborados con intervención de sus 
productos. El segurado participara, en cada reclamación por este 
concepto, con el deducible que se indlca en la cédula de la póliza. 

5. Queda entendido y convenido que este seguro en nlng\ln caso ampara 
ni se refiere a: 
a) Danos que sufran tanto el propio producto vendido, entregado o 
suministrado, asr como el propio trabajo ejecutado. 
b) Gastos o Indemnizaciones a causa de retiro de mercado, Inspección 
reparación, substitución o pérdida de uso de los productos o de los 
trabajos del Asegurado. 
e) 081\os ocasionados por productos o trabajos llevados a cabo por 
vta de experimentación o de productos o trabajos que carezcan de 
tos permisos de las autoridades correspondientes. 
ch) Danos producidos por inobservancia de las instrucciones de 
consumo o utillzaci6n de los productos o trabajos. 
d) Danos derivados de suministro o trabajos a aeronaves o de sus 
partes. 
e) Danos genéticos a personas o animales. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual 
y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir 
del día 4 de mayo de 2022, con el número CNSF-S0037-0150-2022/ 
CONDUSEF-005328-01. 

CONDICIONES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN 

1. COBERTURA 
Está asegurada en concordancia con lo estipulado en la cláusula 3ª. 
inciso d),de las condiciones generales de la póliza y dentro de su 
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marco), cuando en la cédula de la misma se indique, responsabilidad 
civil legal en que incurriere el asegurado por daños a terceros 
ocasionados por variaciones perjudiciales de agua, atmósfera, suelo, 
subsuelos, o bien por ruido, que se manifiesten durante la vigencia 
de la póliza, siempre y cuando sean a consecuencia directa de un 
acontecimiento que ocurra durante la vigencia de la misma, dentro de 
los inmuebles del asegurado que se indican explícitamente en la 
presente, de forma repentina, accidental e imprevista. 

2. EXCLUSIONES. 
Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara ni 
se refiere a daftos por: 

a) La Inobservancia de Instrucciones o recomendaciones escritas para 
la inspección, control o mantenimiento dadas por los fabricantes 
de artefactos o instalaciones relacionados con la prevención o el 
control de la contaminación. 
b) Daftos por la omisión de las reparaciones necesariamente 
Inmediatas de los artefactos o Instalaciones arriba mencionados 
e) La inobservancia de leyes, nonnas, resoluciones y decretos de 
las autoridades que se refieren a la protección del medio ambiente 
y a la prevención de la contaminación. 
d) La explotación y producción de petróleo. 
e} Daftos genéticos. 

f) Dal\os ocasionados por . aguas negras, basura o substancias 
residuales o basuras lndustriafes. 

g) Danos relacionados con dloxinas clorofenoles, bffenfto 
policlorado o clorofluorocarbonos. 
h) Dal\os ecológicos que no afecten derechos patrimoniales de 
terceras personas por danos a bienes muebles e Inmuebles o lesiones 
corporales o muerte de terceros. 
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1) Daf\os por contaminación gradual o paulatina. 

j) Los gastos de ftmpleza ("clean up costs") causados por la 
limpieza o descontaminaci6n del suelo o subsuelo de predios 
propiedad del Asegurado o de terceros. 

k) Danos por oontaminaclón existente dentro de ros inmuebles 
propiedad ctel asegurado, 81T8ndados u operados por éste. 

1) Daf\os a teroeros ocasionados por los inmuebles J)f!)l)ledad u 
operados por el asegurado que no estén Indicados explícitamente 
en la póliza. 
m) Multas, cauciones o fianzas. 

3. SUMA ASEGURADA 
l. . La compafüa responderá por reclamaciones amparadas, hasta la suma 
asegurada indicada en la carátula o cédula de la póliza y se 
considerará como un sublímite dentro del limite máximo de 
responsabilidad. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual 
y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir 
del dla 4 de mayo de 2022, con el número CNSF-S0037-0150--2022/ 
CONDUSEF-005328-01. 

CLAUSULA OFAC 
"Para la Responsabllldad CMI de productos slgnfflca cualquier lugar 
en el mundo, incluyendo aguas o espacio aéreo lntemaclonal, la oober
tura y o indemnización, Incluyendo cualquier otro pago en relacfón con 
esta póliza, están excluidas las personas y/o las entidades que tengan 
nacionalidad y/o sean controladas por autoridades o representantes de 
los tenttorios de: CUBA, LIBIA. IRAN IRAK. COREA DEL NORTE, SERBJA. 
MONTENEGRO (Ex Yugoslavia), ALBAÑIA. CROACIA, LAOS, VIETNAM, UBANO, 
SIRIA. ANGOLA, SOMALIA, ZÁIRE, YEMEN, PAKJSTAN, AFGANISTAN, GOLFO 
PERSICO y aguas adyacentes incluyendo el GOLFO DE OMAN, ISRAEL y 
COSTAS DEL MAR ROJO. 
Salvo lo precedentemente expuesto en la presente Cláusula, todos los 
términos, condiciones, límites y exclusiones que figuran en la póllza, 

Funcionario Autorizado 
Zurich Aseguradora Mexicana, S.A. de C.V., Toreo Parque Central, Torre B, Piso 20 Boulevard Manuel Avila Camacho No. 5 
Col. Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53390 Tel. 55 5284 1000 

32 



® 

ZURICH 

de la que la presente cláusula es parte, se mantienen vigentes en todo 
su alcance.• 

Cláusula Complementaria de Agravación del Riesgo 

En caso de que, en el presente o en el futuro, el (los) 
Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) reaHce(n) o se 
relacione(n) con actividades illcitas, será considerad<:> como una 
agravación esencial dt riesgo en términos de ley. 

Por lo anterior, cesarán de pleno derecho las obligaciones de 
Zurich, si el(los) ~ tratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s), 
en los términos del Artículo 492 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y sus dlsposiciones generales, fu1ere(n) 
condey~do(s) mediante sentencia definitiva que haya causado estado, 
por c°"tquier delit vinculado o derivado de lo establ,ecido en los 
Artlcutos 139 a 139 Quinquies, 193 a 199, 400 y 400 B,is del Código 
Pena1' Federal y/Jf.._ cualquier artículo relativo a la delincuencia 
orga~ada en te.'l'Gtorio nacional; dicha sentencia podrá ser 
emitida por cualquier autoridad competente del fuero local o 
federal, o legalmente reconocida por el Gobierno Mexicano; o, si el 
nombre del(los) Contratante(s), Asegurado(s) o Benefic:iario(s) sus 
actividades, los bienes cubiertos por la Póliza o sus 
nacionalídades son publicados en alguna lísta oficial relativa a 
los delitos vinculados con lo establecido en los articulas antes 
citados, sea de carácter nacional o extranjera proveniente de un 
gobierno con el cual el Gobierno Mexicano tenga celebrado alguno de 
los tratado internacional en la materia antes mencionada, ello en 
términos de la fracción X disposición Vigésima Novena,. fracción V 
disposición Trigésima Cuarta o Disposición Quincuagésima Sexta de 
la Resolución por la que se expiden las Disposiciones de Carácter 
General a que se refiere el artículo 140 de la Ley Ge!neral de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
En su caso, las obligaciones del contrato serán restauradas una vez 
que Zurich tenga conocimiento de que el nombre del(los) 
Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) deje(n) de 
encontrarse en las listas antes mencionadas. 
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Zurich consignará ante la autoridad jurisdiccional competente, 
cualquier cantidad que derivada de este Contrato de Seguro pudiera 
quedar a favor de la persona o personas a las que se refiere el 
párrafo anterior, con la finalidad de que dicha autoridad determine 
el destino de los recursos. Toda cantidad pagada no devengada que 
sea pagada con posterioridad a la realización de las condiciones 
previamente señaladas, será consignada a favor de la autoridad 
correspondiente. 

Consultas y Reclamaciones: 

Unidad Especializada 
Toreo Parque Central, 
20 

de Zurich México 
Blvd. Manuel Avila Camacho No. 5, Torre B, Piso 

Col. Lomas de Sotelo, C.P. 53390, Estado de México 
Tel. (55) 5284 1103 
unidad.especializada@mx.zurich.com 
Comisi~n Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF) 
Insurgentes Sur 762 
Colonia del Valle, C.P. 03100, Ciudad de México. 
(55) 5340 0999 (01 800) 999 8080 
asesoria@condusef.gob.mx 
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Plan de Pago 

Aceptante 

Detalle de Exhibiciones 

Exhibición Monto en: $ 

Constelacion Nro. 3 

Tercer Milenio, Nuevo La redo 
Tamaulipas 

Póliza 

Vencimiento 

111241066 
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Derechos Básicos 
del Cliente 

Derechos básicos del cliente (contratante, asegurado o beneficiario) antes y durante la contratación de su 
seguro con Zurlch Aseguradora Mexicana, SA de C.V. (ZUrich México) 

En Zurich México siempre buscamos la protección de nuestros clientes, por lo que queremos orientarte durante todo el 
proceso de contratación del seguro. Es por ello que a continuación te informamos los derechos que tienes como cliente 
durante la relación que tengas con nosotros. 

En cualquier momento podrás solicltar a tu agente de seguros o a nosotros la siguiente información: 

1. Identificación que acredite que son intermediarías de seguros. 

2. Comisión o compensación directa por la póliza de seguro ofrecida. 

3. Toda la información que permita conocer las condiciones generales del contrato de seguro a contratar, 
incluyendo el alcance real de la cobertura contratada, la forma de conservarla, asi como las formas de 

terminación del contrato. Adicionalmente las condiciones generales estarán a tu alcance para su consulta 
permanente en nuestra página de Internet www.zurich.com.mx. 
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Derechos Básicos 
del Cliente 

Derechos Básicos del cUente (asegurado o beneficfarfo) en caso de siniestro con tu póliza de seguro con 
Zur1ch México 

En Zurich México siempre buscamos la protección de nuestros clientes, por lo que queremos orientarte en caso de que hagas 
uso de tu seguro. Es por ello que a continuación te informamos los derechos que tienes como cliente durante la relación que 
tengas con nosotros: 

• Recibir la atención e indemnización por parte de Zurich México de acuerdo al seguro contratado, aún cuando la póliza 

no se encuentre pagada en el momento del siniestro pero que la misma esté dentro del periodo de gracia para el 
pago de la príma.1 

• En el caso particular de los seguros de Dal"íos, toda indemnización que Zurich México pague, disminuye en igual 
proporción la suma asegurada, sin embargo ésta podrá ser reinstalada a petición tuya y con previa aceptación de 
Zurich México. En caso de ser aceptada, deberás pagar la prima correspondiente a la reinstalación de la suma 
asegurada. 

• En el caso particular de los seguros de Automóviles, Zurich México puede optar de acuerdo a las condiciones 
contratadas, por la reparación de tu vehlculo o pagar la indemnización correspondiente, nosotros deberemos 

comunicarte la opción aplicable y los criterios a seguir. 
• En caso de que Zurích México no realice el pago oportuno de la suma asegurada, podrás cobrar una indemnización 

por mora. 

• Solicitar a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), 
la emisión de un dictamen técnico, si las partes no se sometieron a su arbitraje. 

• Podrás conocer el detalle de como protegemos tus datos consultando nuestro aviso de prívacidad en nuestra página 
de internet www.zurich.com.mx. 

• Podrás presentar tus consultas y reclamaciones2 relacionadas con el contrato de seguro en la Unidad Especializada 
de Zurich México ubicada en Toreo Parque Central, Torre B. Piso 20 Boulevard Manuel Avila Camacho No. 5, 

Col. Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez Estado de México, C.P. 53390 o llamando al número telefónico: 
55 5284 1103, en un horario de atención de 9:00 a 17:00 horas. Para mayor información consulta nuestra página de 
Internet o envla un correo a: unidad.especialízada@mx.zurich.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentacl6n contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a parlir del dfa 31 de 
JuUo de 2015, con el número RESP-80025-0562- 2015/CONDUSEF-G-OOTT60-01. 

1 Aplican términos y condiciones descritos en las condiciones de la póliza contratada. 
2Oe acuerdo a lo establecido en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
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